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t. PRESENTACION

La Admmistracró» I'uuhc.a MUIIIC1PHI es un tnstunuento que a través de la realización

de sus objetivos, planes y uroqr arnas. crea acciones y resultados concretos,
orientados a responder a los expectativas de la socrenad Por ello, es indispensable

'pie el servidor publico cuente con los ruecarusmos administrativos que apoyen,

d.::i-:glll"en y agilicen el cumplimiento de los actos del gobierno municipal.

P'..ra lograr una mayor efectividad social y mejores resultados en los serVICIOS

1_1~jt)I!c()s,es necesario qLJIj Id ad-uuustraoron publica cree e Implemente mejoras ell su

l;:Jd:lIZdClcJn, sistemas cjlj nauajo y proceuun.entos de atencron al público, a efecto de

~u:~edos congruentes con las cucunstancras del entorno SOCIal y la disposición de

recursos

la elabor ac.on dt31Manual General de Oruanlzación de la Contraloria Municipal. tiene

corno tmahdao contar con la mformacrou ordenada y sistemática respecto a su

Estruct,n a OrganlzaclOllal, constituyendo un msuumento básico, toda vez que

est6l)icce los objetivos y tu-ioor.cs de las A.r'eas y Coordinaciones que la conforman,
IfI:¡jm:óCIG:l y consuta as - CO!l1C pas coadyuvar a la Iflcoq)(lré:lCIÓn

¡j..::~pelscmal de lluevo Ingreso y servir de ouentacron e Info/f11aC¡Ón al publico

El Manual en CUt3StIÓII es un documento que oenruurá él Id Contraloría precisar las

.unc.one s de cada Cocr cinacron. conocer sus responsabllldddes, evitar ouphcrdades,

detectar O[PiS¡Olh3S, y el1 g6llerdl, mejor ar Id p.oouctividad y calidad de las actividades
que tiene encomendadas. su creacró.: s¿ fundamenta en los articutos 4"1, 52, 53

frdcclórl V, 54, 73 naccic.i IV, 74, l8 tracción IX y 93 íraccioues Vil y VIII, de la ley
Or~é!llICa ce los MuniCIpiOS del Estado de fabasco

I\.- ANTECEDENTES

E¡ í7 de Octubre de 2001 id Sect etar¡a de Coutralor ia y Desarrollo Administrativo del

Estado de Tabasco publica en el í-er.odu:o OfiCial su Manual General de OrganIzación,

COI-¡ 8l cual dan a conocer una VISión de conjunto de la Secreta! ia y de ras funciones

que cesarroltan sus órganos Internos, y que rigen uu tuncronarniento y penuüeu

regulal' su acción en los citerentcs ámbitos que le competen

[1; Julio de 1998, se autoriza el Reqlaruento Interior que establece los Imeauuentos
con que det.e conducir sus fll!lClOflBS la Secretaria de Contraloria y Desarrollo

Administrativo y que establece e! marco de actuación vigente

FI1 e! árnbrto municipal, se publica en el PellóulcO Oficial el1 de JUIlIO de 2011, la Ley

(Jr\jánlca de los Municioios, mediante el Decreto 096, la cual contiene las

1!;uJ¡f:c8CCJnes propuestas POI la OUI!"¡CUé19€Slma Séptima Legislatura del Honorable

Congreso de! Estaco i.rbte y Sobe¡ ano de Tabasco, conforme a las facultades que le

confiere el articulo 36 Iracciones 1, XVI, XXVIH Y XXXIX de la Constitución Política dd

nuestra EnUdé:ld Federativa, para expedir, reformar, adicionar derogar y abrogar ley!::;;:;

y decretos, para la mejor adrnirustracion del Estado

Con la Publicación de esta nueva l.ey Orgánica de los Munrcipios también se

modifican las atribucrones. responsatntidades y el despaclro de los asuntos que tiene a

su cargo el Contralor MUlllcipal, surqtendo la necesidad de crear un Manual General

de Orqaruz ación que permita establecer la estructura interna y las funciones que

deben desarrollarse para responder con enciencia transparencia y orden, mediante la

realización de acciones encaminadas a garantizar el buen uso de recursos públicos y
la atención efectiva de las demandas ciudadanas

II\.- MARCO JURíDICO

La Contraloría MUlllclpal, se encuentra sustentada en el siguiente Marco Jurio.co-

Normativo vigente

Constitución Poutica de los Estados Unidos Mexicanos

Constitucrón Política del Estado libre y Soberano de Tabasco

l.ey Orgánica de los Municip.os del Estado de Tabasco

de! estadO oe T8tiaSCO

Ley de Adquis.c:o 18S, .~\fr~njamleIlL)~, y P'i::."~la:::!Ón de Servicios del Estado de

TabasC'()

Ley ce Obras PI:'Ui:'_~iJ;;;

Tabasco

Se,-v'iClvS Rc:!aclOrlddos con las nusrnas del Estaco de

Ley de Hac-enda Mun.cipa! del Estado ce Tabasco

Ley de Coordinación Fiscal y Finoitcierél del Estado de Tabasco

Ley Estatal de Presupuesto, Cont.rbrhdad y Gasto Públ.co

Ley de Planeación del Estado de f abasco

Plan MuniCipal de Desarrollo 2001-2009

I<eglarnento Interior del Órgano Superior de Fiscaliz ación del Estado de Tabasco

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendarn.entos y Prestaclón de ServiCIOS del
Estado de Tabasco

Reqtamerto de la Ley de Obras lubücas y Servicios Relacionados con las mismas del
Estado de Tabasco

Reglamento del Comité de Obras Púbtrcas d81 MuniCipio de l acotalpa. Tabasco

Reglarnento del Comité de Adqusiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Ayuntanuento de Tacotalpa, 1abasco

Código Fiscal de la r'ederaclón

Codiqo Fiscal del Estado de Tabasco

Carpeta Básica para la Norrnatividad emitida por el OS FE

IV.- OBJETO Y ATRIBUCIONES

La Contraloria Municipal es el Ilrgarlismo encargado de la vigilanCIa, fiscalización,

control de los inglesas, yastos, I :3CUIsos, ejecución de la obra pública y obligaciones
de la Administración Pública fl.luniciral, así como lo relativo a la manite stación

patrunorual y responsabilidades d~ los servidores públicos

Las atribuciones y obligaciones conferidas a la Conlraloria Municipal se encuentran

estabtecidas en las siguientes t.eves y Reglamentos

Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: últ.rno párrafo del
artículo 41

ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada en el Perióorco
Oñcial del 1 de JUniO de 2011 I>rt 29 tracciones IV, V, VI, VII Y VIII, Art. 79 fracción

XVII, Art 80 tracción IX, Art 81 .íe la tracción I a la XXIV, Art. 219, Art 220, Art.226,
Art. 227, Art 228 Y Art. 229

Ley de Responsabilidades de lo, Servidores Públicos del tostado de Tabasco Art. 1,
Art. 2, Art3, Art 4.'Ar1 5, Art46, Art 47, Art 49 al Art 78, Art 79, Art 80 al Art 85,

Art 89 Y Art. 90

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas Art. 2 fracción 11,Art
7 al Art 10, Art 74 párrafo 111,Arl 78 al Art. 94

Ley de Flscalizacion Superior del Estado de Tabasco Art 2 tracciones 1, IV, VI, IX, X,

XI, XII, XX Y XXI; Art. 5, Art. 7, Art 8, Art. to, Art. 11, Art 13, Art 14, Art. 15, Art 16,

Art 17, Art 18, Art 19, Art. 20, Art, 41 tracciones I y 11,Art 45, Art. 46 Y Art 47

Reglamento Intenor del Órgeno Superior de Flscalización del Estado de Tabasco' Art.
3 tracción XI y XII.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas'
Art 2, Ar1 5 párrafo 111,Art 13 fracción IV, Art 14 1I1CISOB tracción IV, Art. 15, Art 26,

Art. 82, Art 111, Art 214, Art 21líalArt 227

Reglamento del Comité de Adqursiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Ayuntamiento de Tacotatpa, Tabasco Art 6 fracción IV, Art 7, Art 10, Art. 14, Art

18 tracción IV, Art 24, Art 25, Ar t 26, Art 27, Art 28, Art 29, Art 30 y Art. 31

Reglanlento del Comité de Obra" Públicas-del Municipio de Tacotalpa, Tabasco' Art. 5
tracción VI, Art 7, Art 8, Art. 18. Art. 22, Art. 23, AI1 24, Art 25, Art. 26, Art 27, Art

32, Art 37, Art 38, Art. 41 Y Art 44

V.- MISiÓN Y VISiÓN

MISIÓN

Garantizar el cumplinuerito de las responsabuicades de los servidor es públicos. que E:I
ejerciere de los recursos públicos, sea legal, eficaz, eticiente. integro y transparente

VISIÓN

Ser el Organo de Control lnter nr que stj (1Ist:ngue por su capacidad y credibilidad, así

come el pilar fundamental de la calidad en el SerVICIO Publico Municipal
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VI.- ESTRUCTURA OARGANtCA.

1 O Contralor Municipal

1 O 1 Secretana

1 0.2 Chofer

1 Coordrnación Jurídica

1.1. 1 Coord .nador

1.1 2 Area de Órdenes de Pago

1121 Encargado del Área

12 Coordinación de Auditoua a la Obra Publica

1 21 Encargado de la Coordinación

1 2 2 Supervisor de Obras
1 2 3 Auxiliar Administrativo

1.3 Jefatura de Información, Orientación, Contratona Social '1 Ouejas

131 Encargado de la Coordinación

1 32 Area Operativa

VII.- ORGANIGRAMA.

1

-.-. _._- -. -.'-.'--.,'-'- ..--~.~-~-.~ - -.---1
_ CONTRAlOR M~~

l
-~~~~----
INFORMACION,
ORIENTAClON,

CONTRAlORIA

': ,;S;CIAl •.~. QUEJ::_

__1 _
ENLACE DE

TRANSPARENCIA Y/O

VIII.- OBJETIVOS Y FUNCIONES

1.0.- CONTRALOR MUNICIPAL

OBJETIVO:

Establecer y mantener un adecuado sistema de control y vigilancia como apoyo a las

dependencias municipales. que garantice el manejo de los recursos públicos dando

cumplimiento estricto a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia y transparencra

con apego a la norrnatividad establecida, verificando el cumplirniento de sus objetivos

y protegiendo el patrimonio del municipio, implementando para tal fin, acciones
preferentemente de carácter preventivo; así como las activrdades relativas a la

vigilancia del cumplimíento de la manifestación patrimonial y las responsabilidades de

los servidores púbhcos a Impulsar la evaluación de mejora continua de los procesos y

servicios públicos de las unidades adrninistrativas.

FUNCIONES:

Realizar la Inspección del Ejercicio del Gasto Público Municipal analizando su

congruencia con el presupuesto de egresos, planea, programa, organiza,

coordina un sistema de control y evaluación de Gobierno Municipal (Art 81

fracción I de la ley Orgánica de los Murucipios.)

Establecer, en consulta con el Órgano Superior de Fiscalrzacrón del Estado de

Tabasco las normas y lineamientos de control, sequrmiento, evaluación y

fiscalización, asi como de contabilidad y auditoría que debe observar la
Aoministración Pública Municipal (Art. 81 tracción 11de la Ley Orqánica de los

Municipios).

111 Fijar, dirigir y controlar la política general de la Contrstoía Municipal, asi como

coordinar, evaluar y vigilar las actividades de las unidades administrativas del

Ayuntamiento, de conformidad con [as pollticas. estrategias y prioridades

implementadas por el Gobierno Munrcipal. (Art 81, tracción 111 de la Ley
Orgánica de los Munrcrpros)

IV Practicar auditorias, evaluaciones, supervrsiones. ñscahz acior-es. así nill h)

también cualquier otro tipo de acciones de contra! y vIgilancia previstos c ' Id

Ley, en relación al Plan Municipa! de Desarrollo, al Presupuesto de Eqres..s y

demás programas autorizados por el Ayuntamiento (Art 81 fracción IV Oc: Id

Ley Orgánica de los MuniCipios).

V VigIlar y controlar el Gasto Púbuco. orientando el rencmuento de los recursos

hacia un adecuado equuibrio presupuesta: (Ar! tl1 tracción V de la ley

Orgánica de los Municipios)

VI Establecer las medidas de control, viqrtanc.a fl::.(;aIIZacloll, l\el~dSdlIClS péHd que

Id5 adqursrciones que realice y los serVICIOS (pa:: cotruate el Avr.utarnento se

lleven a cabo en eslnctu apego a la normauvidad vrqeute (All e 1 ti acciones V!

y XVII da la Ley Orgánica Je los MuniCipios Art ti traccion IV (je! Reqtamento

del Comité de Compras Munlupdl)

VII Determinar las medidas de control, f,'sl;dllzdClón, vl~JildrlCla y supervrsro-r

rnatena de Obra Publica, para que ésta St3 redllce con estricto apegu L1 IlJ

establecido en la LegislaCión correspondiente y autorizado ¡J!e::>upuestalrllellte

(A11, 81 fracción VII y XVII de la Ley Orgánica de tos MUIlIClpIOS)

VIII Vigilar que los Servidores Públicos n-ur.nnpaus den cumptinuento a Id

presentación de Id oeclai ación de situación patr uuon¡a! C011(01 me b Id Lt;i \:~

ResfJunsabilidddes de los Servrdor e s h'JbllcOS del Estado de 1abasco a lo Ley
Orqaruca de los Municipros del Estado de Tabasco y a los hneamientos \.lULO

para tal efecto emita y en su caso I¡HClar los Procedmuentos de

Responsabilidad e imponer las Sanciones Adnunisuauvas correspondientes

(Art éll tracción VIII de la l.ey Orgánlcé.J de ros MuniCipiOS f\l t 79, /JO. h I Y tI::2

de la Ley de Responsabn.dades de los Ser v-dor es r::\¡[Jlicos del t:stado de

Tabasco)

IX Atender las quejas, sujjerenctas e tncontomudades presentadas por la

Ciudadanía en relación al desarrullo y 8J8CUCI,Xl de Id obra pública, asi corno tes
relacionadas COIl el cumplimiento de acuerdos, convemo s o contratos que se

celebren con otras dependericras o partn.utare s V\Jl Si IrdcClOll IX de la Ley

Orgánica de los Murucrpios)

X Requerir y procesar la información necesaria para dar cumplimiento con sus

obligaciones y atnbuciones, y establecer el control y registro para el archivo de

expedientes (Art. 81 fracción XI de la Ley Orqanica de los Municrprus)

Informar al Presidente MUnicipal sobre los resultados de las revrsiones de las

dependencias del Murucipio que hayan Sido objeto de nscatización. y

anualmente sobre los resultados de sus evaluaciones, proponiéndole las
medidas correctivas. (A11 81 fracción XII de la l.ey Orgánica de los MuniCipiO')

XII. Presentar el Informe mensual de las principales ACCiones de Evaluación y

Control IInplementadas por este Órgano de Control Interno, ante el Órqauo
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. (Art. 81, fracción XIII de la

Ley Orgánica de los Municipios y Art. 41, último párrafo de la Constitucrón

Politica del Estado de Tabasco.)

XI

XIII Determinar las acciones que se emprenderán para vigilar que los servidores

públicos ejerzan sus funciones con honradez y eficiencia (Art 81, tracción XIV

de la Ley Orgánica de los Municipios)

XIV Atender las quejas y denuncias respecto a la actuación de los servidores

públicos y, en su caso instruir las investigaciones. instlllnlell!cl! el nrocedinueuto

administrativo e imponer y determinar las sanciones correspundientes (Art 81
fracctón XIV de la ley Orgánica de los Municipios Art 49, Art 50 de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Publrcos del Estado)

XV. Vigilar el cumplimiento de las obliqaciones que deben ser observadas por los

servidores publicas y las normas Internas de las dependencias, constituyendo

en su caso, las responsabilidades administrativas y aplicando las sanCI()118S

correspondientes (Art 8, fracción XV y de la Ley Orgánica de los Muruc.oros
Art. 46, Art 47 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Púbticos)

XVI Dirigir, autorizar, controlar las acuvrcaoes paíé:3: nncar y calificar lo

Responsabilidad Administrativa de los Servioores y Ex servidores Pl'JllIIC()::, de:

H Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la Ley de Respons abü.oeoes de

los Servidores Públicos del Estado de Tabasco (Art 81 fracción XV de Id ley

Orgánica de los MuniCIpIOS' Art 64 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Tabasco. Art 45 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco)

XVII Proponer y establecer los mecanismos necesanos en la aurmnistracíón púohca,

para mejorar la gestión y el desarrollo administrativo en las dependencias, eón

la finalidad de aprovechar los recursos humanos y materiales; así como la
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ap:l:aCion ef1(~az de los PI"OCt:~~11:1E:;1·'ti~)S fecl1lc(jS qu'.: Derm:!an obtener lJfli;1

si!npllf;c8l~lon aurruruslr altva ¡lvt 61 naccióo ,xVI ce la Ley Oroaruca de I()~

ML:!:IC'i)'o~\

;<\/:Ii Esrabteccr las iTleck;3S de superv'iSI()I: y vigilancia. necesarias para ':1U8

los rE:CUfSOS Feoeretes Y' Esl ataté s que eJErce duectamen:e el Municipio. se

apliquen conforu.e 8 io que ~:::>tdt;ldzcan las L.e'¡i~S, Haglamerltos, Acuerdos y

Converuos ¡8SpcC\IVOS (Art 61 fracción XViII de la Ley Organ:ca de los

r',.~lJl'::ClpIOS

la Se::f8!dria jf::; CO:1tra!m!"3 de! Gotnerno del Estado y cor: el

()¡gallo Superior de FlsCallLdGlOll del Estado para el oumphnuerito de sus

d(!I~)UCICJl':t::; ¡/J"r( !j1 '(¿CCIOI'. XIX de ta Ley OrUarilcd de IOt> f,,']¡HlICIP¡OS)

/X r) (k:::;iU~id~a IHl IcfJleSe;itallte, tJ!l los procesos de Bnlrega-rt::cepcloll
J'..5 ,(;:1:;l1'lide:,it:;::o ;\d!:ili~i:::iUi:ltly'd~ l\'j'unlan:ielilo y 'v'tl¡fl(;aI el C\J!¡¡pl1l1i:e:,tu d8

!a uormauvtc ad la r:ldltJlla, \._>JllJtilltalné:l1t8 con el Sindico MuniC1r-::él: y el

D"ector ce ,.L\Uiiliillslr-autJII (/\d 1:31 frdUJOI! XX de la Ley Or-gárllca de los

'1IEI::cit::l-d que 9¿r:01d la Dirección de Fmauz as

PlID!¡l:a, AuwevaludClóll Avan-:e de Ge st.o.
¡lIt: d t\YlJn!afll;t~lltl) lt-:ílUd Id OtJIIDcH.:iÓI1 IJC

e.: tl<2lllplJ y fUIII18 ante el 01:.13110 ~lJ¡;elllH

I C;¡.¡d:::ic;;-' ~Arl 2 '..J , fli:iL:C¡Ultes 1\1 V, VI, VlI y VIII

! tJy UI 'jdril(":d Je los NllllHUplOS )

\/8i:ll'-0 y p. íUCil-,dí \::'! id c~-:j¡j:'_)f"aCIÓil y actuahz actóu de los Illvelllarl,);;;

U(:11el¡)!2;; de ~)I¿I-it;S I 'lt.;uI0~ nanueulc s propiedeo del Ayuuta.niento. cuyo

ue /-\d[llInl~l~dclün Murllclf)al (.i\11 /j \

)(:::11 de I(] 1 MLliIIClpIOS)

X.XI" S,)I~Cltélr la par [IClpaC!CW de Auouorcs Exte¡ nos y Cor rsuitores que coadyuven en

el UJmpllllilE:lltu eje las tuncrones de venncactón y vlgl!allelél que le competen a

Id Connatorra. pre"ld autottz acton riel II Cal)ildo dl:d Ayutttarnienlo (A¡t 81

tr accton XXlIl de la Ley Ulgafllca de íos Murucipto s )

XXIV fJ'opUller al Ayu.uauuento pj()Y6l:!:";'~ ~:¿ k:;y,:,:s re-Jlafllt:::lltus decretos, acuercos

y delllé!;;; dlSpOSICIOl18S l¿lj3.:es que secm competencia ue id Conualoria

~•.ltnucrpa! y Idrendalius, cí-I su Caso fAIt 74 de la 1.8Y Orgánica de los

MLlflif::PIl);;;)

xxv Pr¡ ~(\C!le: al Pres-oeute f'J1unlclpal e! nombramiento, remoción y ascenso dat

u-BrSOl1d! de la Coott alo.!a Murucipa! para el buen oesempeno de sus
f;_,i¡':-::{)i~tJs~f•...t 7j oc l.ev ()r\j3[~I(;a de los Municrptos )

XXVI Verittcar se solventen ¡as observaciones originadas en procesos de

él.UOIFXia y ievrsion. reauzados por el Organo Superior de Fiscalización del

EStdC_1()de Tabasco a! Ayuntamiento, as: como el cumplimiento de las

;c(>,Jln~'l,ja::lones que en dichos procesos se deriven y viqilar su remisión ante

ie' ()¡'J3no en tiempo y torma estipulado contorme a ley (Art_ 79, fracción
XV\! de 1<.1Ley OrgánIca de los Municipios Al"! 14 tracción XV, Art 20, Art 46

Y Are 47 de la Ley de Fiscauz actón Superior del Estado de Tabasco)

!-\8,¡litlr al Órqano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, un tanto de

las dec!i:.'HaClones de srtuación patrtrnon.aí que le sean presentadas, así como la

iníor mación relacionada con la situación patrimonial de los servidores públicos

que le sed requerida, por acuerdo de la comisión competente de! Congreso del

Estado (Ar1 229 de la Ley Olgár'lca de los MuniCIpIOS,)

XXVI!

XXVIII Particrpar o nombrar a un representante de la Contr aloria Murucipat. por escrito,

en las sesiones realizadas por e\ Comite de AdqUISICIones, Arrendamientos y

Prestaclóll de SerVICIOS del Ayuntamiento de Tacotaipa, Tabasco y por el
Comité de Obras Publicas (Art.f ultimo párrafo del Reglamento del Comité de

Compras Murucipal y Art 5 fracción VI del Reglamento del Comité de Obras

Publica> Municipa: y Art 15 del Reg!amento de ta Ley de Obras Publicas y
SerVICIOS Relacionados con ias !111Sn1as)

I.revar si reglstío CJt;:' lJL: (,;':)il!li;:ltISI:.i::> y ¡'Jdlorl ce IJruveedores, a~i

co .c fiJEHlos C(i!eil(.J~ v r :-(1cerjl:I:!é::klS para cI¿:blfICi:l1d las personas Inscritas

8" ~::~-:s, .íe ¿.Ci..!':;IDC a S~: (;:-..p¿ ~!2il(1dcJ. capacidad técnica, económica, giro

2 f;accion 1I ,A.T1, 7, 8 Y 9 de la

:2"'; ; ';S, ,',S U2! ~:':s¡a.j:Jde ;a~é1sc Al t ~~:idei Regiamento

,i\I~'e'-'c:aTI'3~:LJ~ l Prestación de Servicios del

XXX

XXXI Resolver ias ou.tas que Se susciten en los casos no previstos en este Manual

d,~ CICE:HlILdC;-:"-' V e-nñir op'nlcn respecto a 18 aplicaCión e ¡nterorelación del

XXXII Las demás atribuciones que con tal carácter le confieran las leyes, reglamentos

y decretos vigentes pars el rnunicipio. y las encomendadas por el Ayuntamiento
ylo el Presidente Muruc.pat

1.01.- SECRETARIA

OBJETIVO:

Realizar las funciones de elat oración Integración, resguardo, distnbución y control de

la cocurneruación orl911léHja t::rl el proCE:SO de activ.dades a cargo del Contra lar

MuniCipal

FUNCIONES:

Atender al públ«;o que .icude ante !a Contraloria Municipal

Recepciona revrsa ctauñca y controla la correspondencia oficial

111 Atender las larnada s te etónicas

IV Elaborar requisicrcr-es. )fiCIOS, mernoránuurns y documentos oficiales

V Mantener ordenada y actuatizada la agenda de! C_ Contralor, así corno los

directorios, arctuvos y o.icurnentos

VI ('lJII rt~s¡;t.::c:to a tes t)(!JedIUII{f:;;; que tenga a su cargo, su UUéHd.:.i deberá St:r

eflcldnle, a erecto dE: que estos :se encuentren debrdamenle Integrado::>

tacrtuaudo la bu;;;queda de los uocurnentos que sean requeridos

VII Des artotla- las demás f melones rnner entes al área de su competencia y las que

le sean deSignadas por el e Contralor

1.0.2.- CHOFER

OBJETIVO:

Conducir 105 vehículos as¡gr ados él. la Contr atoria Muurcipaf para el traslado del

personal a uiversos iugares

FUNCIONES:

Conducir observando ¡L1S normas y el Reglamento de tránsito vigente

CUidar fa vigencia de Sil l.rcencra de Conducir

111 Mantener el vehículo limpio y vlgílar que se encuentre en óptimas condiciones
de funcionan liento

IV Verificar que el vehiculo cuente con combustible y encargarse de que le sea

suministrado

V lnforrnar al Contra lar de cualquier anomalía que encuentre al respecto del
funcionamiento de los vehículos, o en su caso, a Su superior inmediato

VI Apoyar en la entreqa de diversos documentos oficiales, a particulares

dependencias municipales y estatales

VII Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que
le sean designadas por el C: Contralor

1.1.- COORDINACiÓN JURiLJICA y CONTABLE

1.1.1.- COORDINADOR.

OBJETIVO:

Contribuir a la vigílancia del ejercicio legal, eñcaz. eficiente y transparente de los

'l:cursos públicos y al mejor desempeño de las unidades administrativas del gobierno
rnuructpal mediante ¿JI", 'IOIH>S ríe control y evaluación: asi como las activrdades
relativas al cumplimiento .Ie Id Man¡fe;;;(ac¡ón Patri.ncnial y de las responsabilidades de

los Serv.dores Públ.cos Municipales

FUNCIONES:

Contnbu.r a la inspección de! ejercicio del gasto púbtico municipal, y su

congruencia con el presupuesto de egresos

Coadyuvar a la vigil,-mcia en el cumplimiento de las normas de control,

üscalización. contabilidad y auditoría, que deben observar las dependencias
que Integran la adrn.-ustracron pública municipal, así como las políticas y
programas establecidos por el Ayuntamiento

II1 Realizar auditorías, evaluaciones. supervisiones, fiscalizaciones y cualquier otro

tipo de acciones de control y vigilancia previstos en la Ley; previamente

autorizados por el C_ Contralor
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IV Someter a la consideración del e Contrator los casos deriv.mos de audüorias y

revisiones en los que se presuman irregularidades adminrstr anvas

v Realizar acciones preventivas, dar seguimiento y verificar que los servidores

públicos del H. Ayuntamiento presenten en tiempo y 101m 3. su declaración de

situación patrimonial de manifestación de bienes

VI Recibir las declaraciones patrimoniales que deban present.n los servidores del
gobierno municipal

VII Registrar, integrar y resguardar los expedientes der ivado. de la presentación

de las declaraciones patrimoniales

VIII. Informar al e Contraíor respecto al incumpnnuento de los servidores puoucos

que no presenten en tiempo y forma su declaración patrunorual con la nnaudad

de aplicar el procedimiento de responsabilidad adnurustrativ a

IX Coordinar la remisión de un tanto de las declaraciones r,atl1rl1üniales ante el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco en términos de la l.ey

Orgánica de los Municipios

X Solicitar al Departamento de Recursos Humanos del ! I Ayuntamiento, la

información necesaria para mantener actualizado el Pedron de Servrdores

Públicos que deben presentar declaración patnrnonial

XI Solicitar y valorar la intorrnación que con motivo del desar-ouo de las acciones
de control y evaluación sea necesaria, en el ámbito de su C »npetaucra

XII Integrar el Informe mensual que debe rendir la Couualor ia Murucipa! ante ei
Órgano Superior de Fiscauzactón riel F "itCi,jP ,jp I -co, respecto a las
Principales Acciones dd EV{Jltld':¡'~11 y [(¡fltrI,1 k,_jl,;'!(f;!,,:> f'nr este Órqauo 11f:

Control Interno

XIII Supervisar que las dependencias dei Avuntanu mto cumplan las
recomendaciones y la unplantacron de las aCCI(JlldS de lleJUra dtlerrllllldJi:l::>

como resultado de las Acciones de Evatuaciou '1 Control

XIV Colaborar en las acciones que deleruune la Contraloría rvu.nicipal con retación él

la actuación y obligación de los servidores púbhc )~, respecto a las

responsabilidades adruuusuanvas sustentadas en dt-:Jt:yÜ él id ieUélildad vlQelite

XV, Coordinar las actividades para aperturar los Proceduu.ontos Administrativos

determinados a ex servidores y servidores pubucos mcmoipates. que derrven de

observaciones debidamente fundadas y rnotrvadas previa autonzecrón del e
Contralor Murucipal

XVI Integrar las Res oluciones Administrativas, mediante las cuales la Contraloría

Municipal emita y determine las sanciones administrativas

XVII Registrar y resguardar los Expedientes de los Procedirnientos y Resoluciones

Administrativas, y colaborar a la vigilancia del cumplimiento de la publicación de

las sanciones consideradas del orden público, en el Periódico Oficial del Estado

de Tabasco.

XVIIl Proponer al e Contralor, mecanismos de mejora conunu.i en los procesos que

integran la gestión pública, para un mejor aprovecharnier .to y aplicación de los

mismos

XIX. Intervenir en la representación de la Contralorla Munlctpal. en los

procedimientos de entreqa-recepción de las unidades administrativas y

dependencias del Ayuntamiento. a los que sea corrusrona.ío por el C Coritralor

XX Intervenir en la representación de la Contraloría Munictp.rl en la elaboración y

actualización de los Inventarlos generales de bienes mu-sotes El mmuebles LÍel

H, Ayuntamiento, cuando para tal efecto sea comisionado por el C, Contralor

XXI Entregar en diversas dependencias la documentación e Informes que el
Ayuntamiento origine en el cumplJmiento de sus tacutades y obligaciones,

conforme lo indique el e, Contralor, y asistir en representación de la Contraloria

Municipal en la entrega de la Cuenta PlJbllCa, Autoeva.uación, Informes de

Avance de Gestión FInanciera e Informes de ACCiones Pruicipates de

Evaluación y Control

XXII Comunicar a los responsabtes de las unidades administrativas las
observaciones y recomeroac.c.es que deben so.ver.t u. OE:; c»'1fr;rrTlidaC1 a!
plle~u de l)lJS~1 .••d<,;jlJfic::> 11111\.1u í ';

Estado de 1 "basca

XXIII Recibir e integrar las solventaciones a observa-iones docurnentales

fmancieras, de expedientes técn.cos y de ejecución de la obra pública

conforme él los resultados Originados en aucrtouas y rev.stones etectuacJas p¡'r

el Organo Supenor de Frscahz ación del estado Ue Tabasco él este II

Ayuntamiento, y coordinar su remisión ante dicha depenoencia

XXIV Recibir e inteqr ar las solventaciones a observac.cne s :Jete¡Tq~~~cdc:S rJC;~ la

Secretada de Contraloria de! EstBC.lO y coorc.»ar su renusicn ante dicha

dependencia

XXV Desarrollar las demás funciones Inherentes al afea de su competencra v las que

le sean cesiqnadas por el e, Contra lo!

1.1.2 AREA DE ORDENES DE PAGO

1.121 ENCARGADO DEL ÁREA.

OBJETIVO:

Verificar que la documentación generada en e: proceso oel ejercicto del gasto pubbco

cumpla con la normatividad vigente

FUNCIONES:

Receocionar y revisar ias Ordenos Q8 ~::JoW)y S~: ;-jCJ,~:rlientaclon soporte para

determ.nar Si cumplen con la normat.vroao vlgelllc

Supervisar que la cocurner.tacló» generada 21 ]3SK' puct.co se encuentre

apegada a lo presupuestado y tj ebtdarnetite sono.tada

III Observar y tundarncntar las Ordenes de Paqc que le~ullt;r¡ m.procedentes. y
en su caso, remnu.as ante la ¡-);icc"-.:,on C:UIí':SpC)rl,j18Iite par a su solventacro.:
otorgando, para la! efecto, lifl ptazc no rqé,11cr él dos o.as habues contados a

partir de la techa dé remisiór:

IV En caso de que no solvente en el plazo en el f'iéll0 antes señalado, deberá
mtormar a la Coordmacion juridu.a y ::u:ltau;::;:, P¿HB ~lj:::: en tennliHJS JI:-: :'>lIS

tuncrones. de uucio al procedirruento acJrnIIlISti'dll/u que

V Darle seguimiento al trámite üe SOiV81lIac!ÓII de ór-der le:; d'~ pag,,)

documentación soporte

VI Recibir las or der.e s rle PdYO y docur1jentar:ió,l SO!!'>!le S01'J~~!li:'l,Jd~ 18':!;,.11 '-/

deteruuuar su cumplimiento él Id norniattvntad ei~ CóSO VJlilri::H,() notltIL:al' el i;;U(:d

respous ebre

VII V:giL::H q\J8 las ordenes de pago que se (J¡ IU!rlen por- 9élslG5 de atf quisictone s

arrendamientos ü prestación de :::>81VICIOS, cuyos u.ontos sed n o 110 objeto ele

concurso, se encuentren debican.ente funda.nentadas 6 u.teqradas

VIII Apoyarse con la Coorornación de Al!ditO(;a él la Obra Publica, en la revrston de

las órdenes de pago que corresponda¡ I a AntiCIpOS, Fstuuac.ones y Listas de

Raya de la obra pública, para ce-roborar de I1lanera fehaciente SI son

procedentes o Improcedentes,

IX tranutar el envio de las órdenes de pago que 58ar1 determinadas como

procedentes, debidamente validadas por el e Contralor, para su pago

correspondiente ante la Dirección de Finanzas MLwlclpai

X Apoyar al Coordinador Jurídico y Contable er: la reauz acror. de las actividaoes

que tiene a su cargo

Xl Desarrollar las demás funciones de su competencia y las que le sean

desiqnadas por el C Contralor

1.2.- COORDINACiÓN DE AUDITORIA A LA OBRA PUBLICA

1.2.1.- ENCARGADO DE LA COORDINACiÓN.

OBJETIVO

Contribuir a la vl9l1a:1cla y fiscanz acron del ejerciere de! gasto en rnatena de obra

pública en el MunicipIO, conforme a su planeación. pl'úgrarnaclon, presupuestacron y

aplicación de estos recursos, Asi corno él la integrac:(;f1 del Padrón de Proveedores y

Padrón de Contratistas Municipal

FUNCIONES

Practicar auditarlas, InSpe,-::C10118S o fi:CélilzéClonds él ia oo. a publica, con el

objeto de que la normativ.dad aplicable sea curnp.rce desee Su aprobacroo

nasta su entrega

111
ÍI.::i,;ati¿dCiC'!ié;S .ie !aj our'¿s ¡:';:lLí;(~S

y medidas correctivas que sean necesarias

5
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IV Mantener un estricto sequuruento a la obra pública para que los recursos

asiqnados sean aplicados de acuerdo a la norrnatividad, Leyes, Reglamentos y

especificaciones que la Ilgen

V Solicitar a las Direcciones de la administración municipal, responsables de la

proq-arnacron. ejecución y conclusión de la obra -pública, los documentos e

intorrnación necesaria para reauzar un seguimiento adecuado

VI Intervenir en la representación de la Contraloría Municipal, en los

procedrrrnentos que realiza el Comité de Obras Públicas Municipal respecto a la

adjudrcacron y ucrtacrón de la obra, a los que sea comisionado por el e
Contralor

VII Vigilar que los diversos procedimientos de adjudicación y licitación de la obra

publica se reañcen en apego a la ncr rnativtdad vigente

VIII Verificar que los recursos federales y estatales asiqnados al Municipio, para la

re aüz acion de obra pública, se apliquen en cumplimiento con lo establecido en

las leyes, reglamentos, convenios y decretos respectivos

IX Vigilar que se cumplan los hnearrventos de obra pública a que deberán

sujetarse los contratistas y las oependencias. responsables de su e¡8CUClOn,

para al trárrute y pago de estimaciones

X InlerV8rllr en la representación de la Contraloría Municipal, en los

procedimientos de entreqa-recepción de las unidades administrativas y

dependenCias del Ayuntamiento, a los que sea comisionado por el e Contralor

XI Revisar las e strrnaciones de obra, así como la documentación incluida en las

nusmas. a decto de determinar si la eroqacion esta debidamente soportada y

comprobar su veracidad

XII Reviser íisicamente los trabajos ejecutados, visitando el lugar de ejecución de

la obra para comprobar su avance físico, proceso constructivo y calidad de la

misma

XIII Informar al e Contralor el resultado de las revisiones f¡~ leas y documentales

realizadas y proponer, en su caso, las acciones de corrección respectivas

XIV Par trcipar en la elaboraclón del ínforme mensual que debe rendir la Contraloría

Murucipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco,

respecto a las ACCiones de Evaluación y Control realizadas por este Órgano de
Curlllul tuterno. para lo cual deberá otorgar a la Cooroinación Jruidioa y

COI .tabte la Intorrnacrón necesana para su integracion

XV Supervisar y Vigilar que las dependencias del Ayuntarruento, encargadas de la

ejecución de la obra pública, cumplan las recomendaciones y la irnptantación de

las acciones de mejora determinadas corno resultado de las Acciones de

Evaluación y Control

XVI Verificar que la información contenida en las Actas de Entrega-Recepción de la

obra publica, sea correcta y en apego lo establecido en los Expedientes
Técnicos de la Obra

XVII Recibir, revisar y registrar la documentación que presenten los Contratistas y
Proveedores, para solicitar su Inscripción en el Padrón de Contratistas y Padrón
de Proveedores Municipal, dar continuidad a este trámite,

XVIII Elaborar las Cédulas de lnscrípción al Padrón de Contratistas MuniCipal y al

Padrón de Proveedores Municipal

XIX Mantener actualizado el Padrón de Contratistas MuniCipal y el Padrón de

Proveedores MuniCipal y comunicarlo mensualmente, a los Presioentes de los

Comités respectivos, turnando copia a los de mas integrantes

XX Apoyar al Area de Órdenes de pago en las revrsiones de las órdenes de pago
que correspondan a Anticipos, Estimactones y Listas de Raya de la obra

publica, conforme le sea requerido por la misma, a fin de determinar si resultan
procedentes o improcedentes

XXI Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que

le sean desiqnadas por el C, Contralor

SUPERVISOR DE OBRAS

OBJETIVO: Coadyuvar a la viqilancia fiscalización y supervisión en el ejercicio de la
obra publica

FUNCIONES.·

Apoyar en la recepción y revrsion de las Estimaciones, Generadores Actas de

Entreqa-Recepción, y demás documentación comprobatoria del gasto, respecto

al ejercicio de la obra pública

Contribuir a la revisión e integración del Padrón de Proveedores y Padrón de

Contratistas Municipal, asi como en la elaboración de las Cédulas de

Inscripciones a dichos Padrones

lB Apoyar en la revisión tlsca de los diversos proyectos que Integran la obra

pública y comunicar al C Contralor Municipal, a través del Encargado de la

Coordinación de Auditor ia a la Obra Pública, las inconsistencias y

observaciones que se deriven de la misma

IV Fungir como representante de la Contraloría Municipal, en los proceorrruentos

que realiza el Comité de Obras Públicas Municipal respecto a la adjudicación y

licitación de la obra, a los oue sea corrusionado por el C. Contralor

V Coadyuvar en la vlgilancid de los diversos procedimientos de adjudicación y
licitación de la obra públic a para que se realicen en apego a la norrnatrvidad

vigente

VI Contribuir a la verificación de los recursos federales y estatales asignados al
Murucipio, para la realizac.ón de obra pública, Vigilando que estos se apliquen

en cumplimiento con lo e-stablecido en las leyes, reglamentos, convenios y

decretos respectivos

vii Apoyar al Encargado de la Coordinación de Auditona a la Obra Pública en la

reaüzación de las labores rrop.as de esa área

VIII Desarrollar las demás furciones inherentes al área de su competencia y las

que le sean desiqnadas po. el e Contralor

1.2.3.- AUXILIAR ADMtNISTRATIVO

OBJETIVO: Colaborar en la integraCión de documentos necesarios para el

seguimiento del ejercicio de la obr a pública municipal

FUNCIONES:

Recepcionar de las Direcciones responsables de la ejecución de la obra

pública, la documentación e información necesaria para realizar un sequirniento

adecuado.

Recibir las estimaciones así como la documentación Incluida en las mismas

111. Archivar los expedientes de la obra pública y mantenerlos ordenados

actualizados

IV Archivar los expedientes del Padrón de Proveedores y Padrón de Contratistas

Municipal y mantenerlos ordenados y actualizados

V Apoyar al Encargado de la Coordrnación de Auditor ia a la obra púbtica y al

Supervisor de Obras, en 1<'1realización de las labores propias de esa área; y

proponerles acciones de mejora

VI. Desarrollar las demás ü.ncíones de su competencia y las que le sean

designadas por el C. Contrator.

1.3.- JEFATURA DE INFORMACIÓN, ORIENTACION, CONTRALORIA SOCIAL y
QUEJAS.

1.3.1.- ENCARGADO DE LA COORDINACiÓN.

OBJETIVO: Recibir le quejas, deumclas y sugerencias que a través de escritos o en

forma verbal presente la ciudadanía, proporcionarle información y orientación con

respecto a los trámites y serVICIOS de la administración pública municipal y en la
presentación de inconformídades relacionada con la ejecución de la obra publica, así

como evaluar a través de sus opir.iones el desempeño de la rrusrna

FUNCIONES:

Atender, recibir y tramitar las quejas y denuncias presentadas por la

ciudadanía con relación a trámites y servicros a cargo de la adrnirustracióu

publica municipal .A,¡

Coordinar y dar sequunn.nto a la atencron y resotucrón de las quejas y

denuncias que presenten Id Ciudadanía

JI!. Brindar asesoría a la cu.dadania que lo solicite, en materia de quejas

denuncias

IV Respetar y promover la observancia del derecho d la forrnulación de las qlleJa~

y denunctas, así como ev.tar que con motivo de éstas ~e causen molestias a los

quejosos
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v Informar al C. Contraior de las quejas, denuncias y si.qereocias presentadas

por la ciudadanía, y en su caso, proponer las acciones y medidas correctivas

que permitan su resolución

VI Turnar a las unidades correspondientes. por escrito, las quejas y denuncias de

su competencia

VII' Recibir de las unidades 'co(r~spOndi~ntes las resoluciones de las quejas

denuncias que se Instruyan',
. . "

VIlI Informar al interesado sobre la solución o estado de su r lantearniento

IX Captdr y Evaluar las opiniones presentadas por la ciui.adarua al respecto dd
desarrollo y ejecución de la obr a publica. así corno de 5J5 necesidades, quejas

y sugerencias.

X Informar al e Coutrator de los resultados de las sof-entaciones de optn.on
pública

Xl Participar en la elaboración del informe mensual que de-be rendir la Contralor!a
Municipal ante Gi Oigan o Superior de Fiscaliz acrón d el Estaco de T abasco

respecto a las Acciones de Evaluación y Control realiz aías por este Órqano de

Control lnterno. para lo cual deberá otorgar a la Coordinación Jurídica y

Contable la Información necesaria para su Integración

XII .Supervrsar que las dependencias del Ayuntamiento, encargadas de la
resolución a las quejas, denuncias y si.qerencia., mter puestas por la

ciudadanía, cumplan las recomendaciones y la Implantación de las acciones de

mejora deterrninadas como resultado de las ACCiones de Evaluación y Control

XIII Desarrollar las demás funciones Inherentes al área de Sil competencia y las que

la sean desiqnadas por el C Contralor

1.3.2.- Área Operativa.

OBJETIVO: Colaborar en la recepción de las quejas, denuncias y sugerencias que

presente la ciudadania en forma escrita o verbal, con la f,nalldad de analizarlas,

clasificarlas y turnadas de manera eficiente y encaz

FUNCIONES:

Recepcionar las quejas, denuncias y suqerencias que p esente la ciudadanía
Realizar análisis de las mismas para proceder a su clastrcación por cornunrdau

tipo de queja y a que unidad corresponde Instruir su resoíución

111 Elaborar escrito mediante el cual se turna la queja

IV Colaborar en el seguimiento de la resolución de léS quejas, denuncias y

sugerencias que se instruyan para su resolución

V Elaborar escrito mediante el cual se informa ClI interesado sobre la solución o

estado de su planteamiento

VI Integrar los expedientes relacionados .con las quejas, suqersncras y opiniones

recibidas y mantenerlos ordenados y actualizados

VII Colaqpr'ar en las evaluaciones que' s~ realicen respecto a ICI opin.ón pública.

referente al desarrollo y ejecución de la obra pública

VIII Apoyar al Encargado de la Coordinación de ln-ormación, Orientación.

contralona Social y Ouejas en la realización de las labor es propias de esa á-ea

IX Desarrollar las demás funciones de su competencia y las que le sean

ces.qnacas por el C Contralor

En cumplimiento a lo dtspuesto on los artlcutos 29 fracción 111, 47, 62, 63 fracción V,

54,94 Ter, 74, 78 tX y 93 fracciones VII y VIlI de la Ley Organlca de los Municipios del

Estado de Tabasco: el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco

aprueba eate Manual de Organización de la Dirección de Contralorla Municipal, en

Sesión Ordinaria, mediante Acta número Veintiocho del ano 2014j ordenándose 6U

publicación en et Periódico Oficial del Estado, para el Inicio de su, validez y

aplicación.

ING. AL TERIO RAMOS PEREZ PEREZ.

PRESIDENTE MUNICIPAL

TERCER REGIDOR

(-~r;
LIC. JOSE ~~SCO TORREZ
JIMENEZ. ~ \

QUINTO REamOR

~~~-.
C. JORGE ANTONIO GUZMAN LOPEZ.

SE:PTIMO REolDOR

LI .ORLAN~VARADO'

NOVENO REGIDOR

_0l[[0
PROFRA. RAQUEL ARIAS JUAREZ.

SINOICO DE HACiENDA

CUAR la ReGIDOR

"O"."O~".",.
HERNANDEZ TORRANO.

SEXTO REGIDOR

.>,,-)J)-~-)
.~JJ.'!k'

C. CATALINA PEREZ RUtZ.

OCTAVO REOIDOR

OEC:MO REGIDOR

C HECTOR LlNtz ZENT~LLA.

~UODECIMO REGIDOR

EXPEDIDO EN L-\ CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO A LOS C:'OSOlAS DEL MES DE
MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

ING. ALTERIO RAMOS PEREZ PEREZ

PRESIOENTE MINUCIPAl

CONTRALOR ~UNICIPAL

-~ e _J
LIC. JUAN CARLOS M

DIRECTOR OE ASUNTOS JURIOICOS ~UN1CIPAL
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H. Ayuntamiento Constitucional

le 2813 - 2015

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO

CONTRALORIA MUNICIPAL

INTRODUCCION

En cumplimento a los artículos 47, 52, 53 fracción V, 54, 73 tracción IV, 74, 78 fracción

IX-y 93 fracciones VII y VIII, de la Ley Orgánica de los Municipros del Estado (je

Tabasco

Se ha elaborado el presente manual con el fin de mantener un reuístro actuahz arto de

los procedimientos que se realizan en esta unidad de ccr.tro¡ adnutlistrdlivo, que
permita alcanzar los objetivos creados y contribuya a orientar di personal en el área de

ejecución de sus actividades encomendadas, constituyendo ¡isi una guia de la forma
en que opera e interviene

Cabe señalar que el presente manual deberá revisarse anualmente con respeclo él la
fecha de autorización o bien, cada vez que exista mouiticaclón a la estructura
orgánica, la constitución política del Estado de Tabasco, as! como las leyes y

reglamentos que rigen la obra pública y demás leyes en las que se basa éste Orgal1cI
de Control Interno para eficientar la transparencia y legaliddd de la edministracrón

publica de éste H, Ayuntamiento, can el objeto de mantenerlo actualizado,

La utilidad de los manuales de procedimientos radica en la veracidad de la información
que contienen, por lo que se hace necesario rnantenertos permanentemente
actualizados por medio de revisiones periódicas. Para ello es conveniente: Evaluar en
forma sistemática las medidas de mejoramíento administrativo derivadas de la
implantación del manual, asl como los cambios operativos que se realicen en la
organización, Establecer un calendario para la actualización del manual. Desiqnar un
responsable para la atención de esta función.

OBJETIVO DEL MANUAL

S~)n uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su

alteración arbitraria; asi como simplificar la responsabilidao por fallas o errores; y
facilitar las labores de auditoría; la evaluación del control interno y su vigilancia; que

lanto los empleados como los jefes conozcan si el trabajo se está realizando
adecuadamente; reducir los costos al aumentar la eficiencia Qtneral.

1 ,-PROCEDIMIENTOS

ATRIBUCIONES

La Contraloría fAulllc¡pal es el organismo encargado de la \igilancia, fiscalización y

control de los ingresos, gastos, recursos, ejecución de la obra pública y obligaciones

de la administración pública municipal, asl como lo relativo a la manifestación

patrimonial y responsabilidades de los servidores publicas

Las atribuciones y obligaciones conferidas a la Contraloría r'.~unicipal se encuentran
establecidas en las siguientes Leyes y Reglamentos

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: ultimo párrafo

del articulo 41

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, publicada en el

PeriódiCO Oficial el 3 de Diciembre de 2003: Art. 29 traccionas IV, V, VI, VII Y
VIII, Art 79 'fracción XVII, Art. 80 fracción IX, Art. 81 de la fracción I a la XXIV,

Art. 219, Art 220, Art.226, Art. 227, Art 228 Y Art 229

Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Tabasco

Art, 1, Art. 2, Art.S, Art. 4, Art, 5, AltA6, Art 47, Art. 49 al Art 78, Art 79, Art
80 al Art. 85, Art. 89 Y Art. 90,

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas: Ar1 2
tracción 11,Art. 7 al Art, 10, Art, 74 párrafo 111,Art, 78 al Art 94,

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco: Art. 2 fracciones 1, IV, VI, IX, X,

XI, XII, XX Y XXI, Art 5, Art. 7, Art 8, Art. 10, Art 11, Art. 13, Art, 14, Art 15, Art 16,
Art, 17, Art, 18, Art. 19, An. 20, Art. 41 fracciones I y 11,Art, 45, Art, 46 Y Art, 47,

Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco. AI1 3 fracción XI y XII.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ié:1S

mismas: Art. 2, Art 5 párrafo 111,Art 13 fracción IV, Art 14 mciso B fracción IV,
Art. 15, Art 26, A,¡ 82, Art 111, A11. 214, Art, 216 al Art, 227

Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

ServiCIOS del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco: Art. 6 fracción IV, Art 7,

Art. 10, Art. 14, Art. 18 fracción IV, Art. 24, Art. 25, Art, 26, Art, 27, Art. 28, Art
29, Art 30 Y Art. 31

Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Tacotatpa

Tabasco: Art 5 fracción VI, Art 7, Art 8, Art. 18, Art. 22, Art. 23, Art 24, AI1

25, Art. 26, A'1 27, Art. 32, Art, 37, Art. 38, Art. 41 Y Art 44

ORGANIGRAMA

CONTRALOR MUNICIPAL

JEFATURA DE

INFORMACION,

ORIENTACION,

CONTRALORIA

1.1 ,-PROPOSITO DEL PROCEDIMIENTO

T ener documentada las acciones y procesos que se realizan en todas y cada una de
las coordinaciones que integran la Contraloría Municipal, con el fin de eñcieutar

economizar Hampo y capacitaciones en futuras contrataciones, cuando sea necesario

o cuando por cuestiones laborales tenga Que ser modificada la plantilla laboral
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1.2.- RESPONSABILIDADES:

a).- Descripción de actividades

CONTRALOR MUNICIPAL
-----~------ ---_.~-------

Procedimiento CONTROLAR, COORDINAR-;-SUPERVISAR y SOLVENTAR

UNfoAO-R'ÉSP'Ot,fSABLE- - -No. ACr-¡VIO-AO--- - - ---- ~-_.---- '--
------ ~---~-- _._--~ ,- .----------------_.--_._---

CONTRALOR MUNICIPAL Se coordina con las áreas administrativas
y operativas, para supervisar y controlar el
ejercicio del gaslo públicp. y que estos
sean aplicados en estricto apego a las
leyes y reglamentos que rigen el marco

~ __ jlJ!i<Jí<;<;¡ ~~~<@~.l'.!ransparerl(;j~ _

CONTRALOR MUNICIPAL Coadyuva el1 la integración de la Cuenta
Pública

, CONTRALOR MUNICIPAL Recibe las Observaciones que el Órgano
Superior de Fiscalización ha girado y da
las instrucciones a el

-Coor(jjna-y notificaaTos-se'rvidore-s~-----
públicos, los puntos observados por el
OSFE en 108 pliegos de observaciones y
pliego de cargos, para que solventen e
i_n~~gr_~r~_~¡c~.?J!]~?~r_~GJ.~_~.__ ... ..

- Revisa, sustenta y da el visto bueno de las
observaciones y notificaciones realizadas

-~.~~~~~~~~~~~!(~~ -,._.-------~---

AREA JURIDICA y CONTABLE 4

-- :4
CONTRALOR MUNICIPAL

5 Verifica y vigila Que se integre la Cuenta
P~b!~~_ p~r~..~lJ_ ~pr?E~~i.g~!,__

El Contretor Municipal como representante del Órgano de .Control Interno tiene ras
i -cultades y las obligaciones. de verificar que el gasto publico generado por las
o.rerentes áreas que conforman el H. Ayuntamiento sean aplicados con transparencia.
respetando los tiempos de ejecucíón. asl como los montos asignados a cada uno de

los proyectos, dando como resultado la calidad de obras y proyectos concluidos

SECRETARIA DE CONTRALORIA

Procedimiento: ElaboraciÓn, integración, resguardo, distribución y control de
documentos.

Secretaria Elaboración de oficios, memorándum, circulares
y requisiciones que van dirigidos a las diversas
~1~~~_~~I~i~.ip~I~~, ~.~L~gn~t2detEstado

2 Recepdonar, revisar, clasificar y controlar la
correspondencia oficial.

3 Atención al público que acude anle la
<:;°lltr~I()II.<!.M'!.nicJpal__ . _

4 Recepción de Actas de Auditorias, y distribución
de las mismas a las áreas que intervienen en
ella previa autorización del <:;"-"tlalo' .

COORDINACION JURIDICA y CONTABLE

a).-DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Procedimiento: Solventaclones a Observaciones Emitidas por el OSFE.

~:~~~~::~~~:BLL - ~_~o- - r:::~:~:::~rv~:,:::~~~~~~g~no -

I i Supenor ce Ftscalización ha gllado al
I Contralor, este a su vez da las

instrucciones para que elabore los oficios
de notificación a las áreas que resultaron
con observaciones

2 Coordina a las Direcciones que resultan
observadas por el OSFF para que
elaboren e Integren la solventaciones. Y
en su caso notifica a que se presenten' a la
contraloria municipal para aperturar un
procedimiento adrninlstratlvo, motivo de
las observaciones.

1 Procedimiento: Solventaciones a Observaciones Emitidas por el OSFE.

~~5SPONSABLE No. ACTIVIDAD
3 El servidor público nouñcado se presenta

I alegando con/onrne a cerecno lo que 11' o
corresponda. .
Elabora. registra y resguarda las
resoluciones administrativas no sin antes
notificar al Órnano Superior de

4 'Fiscalización de todas las actuaciones
realizadas.

5 Realiza el informe mensual de actividades

Coordinación jurídica
de la Contraloria MUnicipal mismas que se
envían al Organo Superior de

I Fiscalización.
j

Se realizan las solventaciones al plit3go de hallazgos del lrimestre a que corresponda,

para evilar en lo posible la aplicación de los pliegos de Cargos, correqrr las

observaciones que hayan resultado en cuanto a !a auditoría a la obra publica y si se
determina que existen Omisión o Incumplimiento de funciones en Jos servidores

públicos encargados de llevar el control de los mismos, aplicar las sanciones
correspondientes,

Procedimiento: Arqueos Documentales y Fondos Revolventes.

UNIDAD RESPONSABLE No. ACTIVIDAD
1 Mediante Oficio firmado por el Contralor,

Coordinación Jurfdlca ésta Coordinación sonctta informe a que

i Dirección fue otorgado fondos revolventes
o gastos a somprobar

I 2 I Da contestación notificando que áreas
¡ Dirección de Finanzas , manejan fondos revolventes para que esta
I Municipal. contratorta pueda proceder a realizar los

I arqueos

~ En el proceso del arqueo se verifica Que la

j 3 cantidad otorgada corresponda al monto
comprobado, los cuales no deberán ser

! '':oordinación juridica mayores a $20,000.00 rn.n. y se
comprueba con documentos fiscales o
efectivo

4 I En caso de que el gasto no pueda ser
, comprobado en tiempo y fa nrna , se

procede a descontar vla nómina al
servidor público implicado., 5 La Dirección que requiera nuevamente
Fondo Revolvente y que no haya
comprobado el gasto anterior. no se le
podrá otorgar más recurso de dicho
Fondo.

Se realiza con el propósito de regular y controlar el manejo del fondo revolvenle que .
las diferentes Direcciones tienen a su cargo. ~ .
Procedimiento: Recepción de Información para integración de Autoevaluación

UNIDAD RESPONSABLE No. ACTIVIDilD

Coordinación Jurfdlca y 1 Gira oficios firmados por el Contralor donde se
Contable le solicita la documentación correspondíente a

las dírecciones obligadas, pare integrar las
autoevaluaciones.

Dlresción de finanzas 2 Se le solicita informes de autoevaluacíón del
trimestre

Dirección de Programación 3 Se solicita informe de auto evaluación del
tnmestre

I Secretaria Municipel. 4 Se le solicita, Actas de cabildo celebradas en el
odien

Contrataría

tnmestre corresp n te
Env ían la documentación correspondíente al

I

tnmestre soücuado Y se integra la
Actoevatuación correspondiente. .

I 6 I Se revisa e integra en una carpeta y las grabaL-J en un CD, y las envia ai OSFE

i I
I Finanzas. Proqramacióo y 5

Secretaria

En cuanto al informe de Autoevaluación, se realiza cada tres meses. en ella va incluida

intorrnación que emite la Dirección de Programación y Finanzas, asi corno las Actas

de cabildo de la Secretaria. (Se remite al OSFE, ye que es una de las obligaciones del

H. Ayuntamiento).
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I Procedimiento: Recepción de Declaraciones ?atrimoniai_e_s_, ~

I UNIDAD RESPONSABLE : No .~C-I'¡~DAC
; Coordinación Jurldica

::n el mE:S de enero 5t: nctifica mediante oficio
urrnaco por el contra le r, a los Servidores
Puoticos para que pre senten :iU Declaración
inicial. (EO días natur.ue s a la torna de

_____ . ¡_29.ses'cnl -----------

: 1

1 2 Las personas obligadéls a presentarlo van desde
.ere ce departamento 'lasta presidente
rnuruc.p al. (Cuando a~ cambio de

: aumuustracrón) IJ cuando ~I servidor público es
0ecategorlzado

i

1

1__ :

i 3 ' Reccoc.cnadas 'as declaraciones se envía un

I
---~~~='---:~--=--~~anlOje ellasalOSF::.--

..

_ ... 1L.,. .-------

, . . ,'" . i3_í;:_~!~9_j'.~:3_~uarda..~1tanto_,!~tas
I ! II l' 5 : El otro tanto queda er el expediente de cada

~
I

1 5~~¡ldOr púonco reqres andole una al servidor
, I ouonco------. ·--r~--~----------~~------~

I

! ! 6 ! Ce :gual forma en el mes de abril se elaboran
I los otic.cs para los sevroores puoucos obligados
I a oreseutar 8eclaracj,)n de Modiñcación
, P'::ilrimonlaL El cual 51' presenta en el mes de

1

1

' mayo. (Para los que ro presentaron InicIal) los
, mlsm~~~unlos numero 3, 4 Y 5.

i
I Cada T errruno de una Administración Municipal

11 I'OSs~r'J'dnres pubucc s salientes se les notifica
i que deben de presenar 5~ Dectaracrón de
I Conctusion de! Encar'10 dandofes un plazo de

__ l. 30 _qj~~91ural~~ _
I

3 i Si transcurre el plazo y no presentan las
I I i dectar acíones en cuanto al punto número 1

I
i i 9.~~~~i0-efectc e~l:mbramiento.

I I

~

I En el caso del punto número 7 en la
: presen. tacíon de la decíaración a que alude, seL_______ L~~~Ii!ara 31Infracto~~p_o_r_u_n_a_n_-o_. ~

Se realiza en cumplimiento del articulo 79 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, donde especiñca que la cootraíoria, llevara el registro de la

situación patrimonial de los Servidores Públicos del Poder ejecutivo, de conformidad

cap esta Ley y demás disposiciones aplicables,

AREA CONTABLE

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Área de Rece ci6n de Órdenes de Pagoi --------1
UNIDAD RESPONSABLE No. ACTI'.:./",ID",A""D,,- ----------i

Área Contabie Recepción de Órdenes de pago de la Dirección
de Programación.

Revisa, supervisa y ra seguimiento si todo está

I
I debidamente inte~rado ~onforme lo

[
' ,;',presupuestado y hne arruentos de soporte que

. ampare el gasto.
_____ ! I .

[

~- 1: i.as ordenes de pagi)~ que son recepcionadas y
¡ 3 1Ipertenezcan a obra publica, como so~
i :, estlm. ac.:ones, anticu-o de obra, ~nlqulto y lista
I . de raya, se coordina con la Auditoría a la Obra

I i Publica -----c--------I
I .. -----¡---To-a-r-a-q-u-e-e-s-t-e-a-s-u-\-.BZ supervise en el lugar de

i AudItarla a la Obra Publica ! 4 ; \a obra y valide las )fdenes de oagos

=-rl ,:-:3S0 de no proc- cer se remite mediante el
siste.na a la oirecc« n de Proqrarnac.on dando

! JI un plazo no mayor ce tres días hábiles para que
I I ! solv~nte jichas oos-irvaclones.

I Dirección de Programación 16 1 Soiventa la orden d" pago y postenormente lat ~__~__I'--.~fnlte..a la C,,-nlralar a_,\1unicl~ Área Contable

! Conlraloria Mun. icipal 117 i po. stenorrnente se rsceocíona la orden de pago

I
(Area Contable) \ ~olventada la cual se envra a la Dirección de

. i r-Inanzas -l

UNIDAD RESPONSABLE 1,\10.
i
1

8

I

I
i ACTIVIDAD

I
El Contralor supervisa y autoriza para que
continúe el pago al proveedor o contratista

I segun sea el caso.

Conlraloria Municipal

En cumplimiento al manual de Orqantzacícn de la Contratcña Municipal es una de las

funciones que tiene este Órgano de Control Interno es el de verificar. recepcíonar, y
revisar que ta documentación soporte de las órdenes de pago cumplan con la

norrnatividad viqente y se encuentren apegada a los presupuestos y normas.

COORDINACION DE AUDITORIA A LA OBRA PÚBLICA

I Coordinación de Auditoría

I

~.~D_A_D _

I

I

Recepción de estimaciones de obras de
anticipo firuqurto que envia. la Dirección ~e
Obras, Ordenamientos Territonaí y ServiCIOS
Munici ales

Las cuales se revisan que esté debidamente
2 integrada con toda la documentación soporte, SI

esta no cumple con los requisitos tanto física
como documentalmente se regresa a la
Dirección de Obras, Ordenamientos Territorial y I
Servidos Munic~

IE¡::iante oficio donde se le indica ~a. . -i
I I observación de que fue objeto dandoie un plazo I

Ideterminado para que solvente y pueda

Icontinuar el trámite a la Dtrección de Obras
¡ Ord~namiento Territorial y ServiCIOS I

Municroele s. --l

Dirección de Obras, 4 1 Solventa los puntos de que fue objeto la I
Ordenamientos Territolial I observación y envia nuevamente las I
y Servicios Municipales estimacjo~es a la Coordinación de Auditoria a la

Obra Pública.

Coordinación de Auditoria 5 La cual ventica que se haya solventado Jos
a la Obra Pública puntos observados, si as asf continua el trámite

a la Dirección de prooramaciÓn

Dirección de proqramacrón 6 E. la encargada de elaborar las Órdenes de
pago ya que resultaron procedentes. Y las
remite a la Contraloría Municinal.

Contraloria Municipal 7 Esta a su vez verifica revisa y envfa, por medio
del sistema a la Dirección de finanzas.

8 Quien es la encarqada de elaborar el cheque
Dirección de finanzas para ei pago de las mismas, previa supervisión y

actorízacrón de Contralor Municioal.

Con fundamento en las Leyes y Reglamentos que Iigen la Obra Pública, asi como la
Ley Orgánica MunIcipal, Constitución Politica del Estado de Tabasco, y Manuai
General de Organización de ia Contraloría MunicipaL

COORDINACiÓN DE AUDITORIA A LA OBRA PÚBLICA

Procedimiento: Recepción de Documentos para Alta en el Padrón de
Proveedores Contratistas.

UNIDAD RESPONSABLE No. ACTIVIDAD

Coordinación de Auditoría Los proveedores y contratista se presentan a la
. Contra/orla Municipal donde solicitan jos
I re uisitos ara darse de alta.

I Contraloría Municipal

I E! proveedor o contratista

2
Les otorga lOS requisitos donde esta
especificado toda !a documentación que deben

resentar ara darse de alta. así como el costo.

3 1 Se presenta con la documentación para que sea
: dado de alta en el padroo correspondiente.------l

'Revisa cote a toda la dOCUmen!~iQn~~Coordinación de Auditoría 4
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I
UNIDAD RESPONSABLE : No

I

I

I ACTIVIDAD
, procede expide un recibo por la cantidad
I correspondiente previa autorización del
I Contralcc asa a la DireccIón de Finanzas
I
II Para realizar el pago según sea el caso,
, postenormente sube a la Contraloria Munici al.

FLUJOGRAMA DE AUTOEVALUACION

! Dirección de Finanzas ! 5
Confraloría envía oficio

¡ Contralona rvluniclpal
I
i

j6
I

I Con el recibo, y se le da un plazo oe s dlas para
i que reqresen por su Cedula de Inscnpción al
. Padrón de Proveedores o Contratista.

Revisión e integración en una

carpeta y se graba en un CD, para
envio al OSFE,

Lo anterior se realiza con el propósito de contar con una base de oatos' ue contrati~ta-y-
proveedores y as l realizar ta contratación del servicio teniendo en cuenta calidad y
buen precio según sea el caso, y se hace para captar recursos y contribuir en el

presupuesto que el Gobierno destina

COORDINACION DE INFORMACION. ORIENTACION, CONTRALORIA SOCIAL y
QUEJAS.

I ,
UNIDAD RESPONSABLE I No. _t,,&IIVIDAD

~oordinación de ~-1~-I Atenc;:~:~anera personalizada a la
Ilnformacion,Onentación. 1· I ciudadania, que presentealquna Inconformidad

10"°'''''''" COO"" '1 '. o SO.licita alguna Jnf.ormaclón con respecto a las
QU~Jas ! obras que se estén llevando a cabo o ya se

, I encuentran concluidas. As! como los programas
socIales.

ti .. . . ..
: Da seguimiento a la Inconformidad soücüando

2 ' mediante oñcio la ínforrnación detallada del

I 1I proce. so de la obra o del prog. rama .soCial. girado
al afea correspondiente.-~---'--- 1-

I 13 ,".;\ed.I~~te. un acta de resolU.Clón sah.Sfactona se
, j le notifica al Ciudadano que su demanda ya fueI I turnada al área correspondiente aSI como la

notlficaClón de la res uesta.
FLIJJOGRAMA DE SOLVENTACIONES.

Supervisar '{ Controlar el EJerdcio del

Gasto público en coordinación con las

áreas operativas y administrativas

( Recepción de documentos que el "\

-, OSFEemite para solventadones ./,8
_-=--Li_~~~__

(
/Émlte oficios paro que las direcciones""

observadas, realicen y envíen las )

"~s~~n~clon_~~ e'sgan()(j':..~onlrol/

Se realiza la actividad de atención social con la finalidad de atender la queja
ciudadana, asesorándola y apoyándola en cuanto a las íncontcrrrudades y
desconocimiento de los alcances y melas de las obras y programas sociales.

b).-DIAGRAMA DE FLUJO

FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CONTRALOR

Integra las Solventaciones realizadas por

las Direcciones Observadas. Apertura

procedimientos administrativos en su caso.

Verificar, que durante el proceso y a la

conclusión del gasto público sean aplicados

los :lneamlentos del marco [orfotco.

Previa notificación el servidor público

se presenta alegando conforme a

derecho lo que le convenga.

Coadyuva en la tntegr acrón y envio de .a

Cuenta Pública.

Recibe las Observaciones del

r;:;lZa el informe mensual de

~idades de la Contralorla

/

:=1 ejercicio de!

gasto curnoñó conlonorrnatr-dao/
vigente

SI

Verificar la aprobación de la Cuenta

Pública.
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FLUJOGRAMA DE ARQUEO DOCUMENTAL Y FONDO REVOLVENTE

Solicita inforrnactón de las áreas que

tienen fondo revolvente, previa

lnformacton de

Verifica que la cantidad otorgada
corresponda al monto comprobado, no
deberán ser mayores a $20,000.00
m.n. esto mediante documentos
fiscales o efectivo.

En caso de que el gasto no pueda ser
comprobado en tiempo y forma, se
procede a descontar vía nómina al

servidor público Implicado

La Dirección que requiere nuevamente

Fondo Revolvente y no ha comprobado el
OBsto anterior, no se le 010fa8.

FLUJOGRAMA DE RECEPCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES

En el mes de enero se notifica
oficio a los Servidores Públicos.

Un tanto se le da al servidor público y el otro queda ~
en resguardo de la Contraloría. J

En el mes de mayo presentan Declaración de Modificación
Patrimonial. (Para los que no presentaron lnícial) los
mismos paso de ios puntos número 3, 4 Y 5.

Al término de una Administración los servidores públicos
salientes presentan su Declaración de Conclusión del
Encargo.

Si transcurre el Plazo.y no presentan las deClar~:fjones 8
en cuanto al punto numero 1 queda sin efecto e

nombramiento

En cuanto al punto número 7 en la presentH~ión de 9
la declaración a que alude, se inhabilitara al
infractor por un año.

Recepción de órdenes de pago

FLUJOGRAMA DE RECEPCION DE ORDENES DE PAGOS

G)
Revisa, supervisa y da seguimiento, si
cumple con lo presupuestado y
lineamientos de soporte que ampare er
gasto.

Las que pertenecen a obra pública,

como son estimaciones, anticipo de
obra, finiquito y lisIa de raya.se

coordina con

Auditarla a la Obra Pública,

supervisa los trabajos y

procede d validar en caso

de que sea procedente, si

no es asi por medio del

sistema electrónico SlAP se

DIrección de finanzas.

NO

Dirección de Programación, solventa

las observaciones
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FLUJOGRAMA DE RECEPCION DE ESTIMACIONES.

Solventan los puntos de que
fue objeto la observación y
envía nuevamente las
estimaciones a la

FLUJOGRAMA DE INFORMACION. ORIENTACION. CONTRALORIA SOCIAL y
QUEJAS

Atención de manera personalizada a la
ciudadanía.

revisan que

debidamente integrada con

toda la documentación

soporte, si esta no cumple

con los requisitos tanto física

como documentalmente

Mediante oficio donde se le
indica la observación de que fue
objeto dándole un plazo
determinado para que solvente
y pueda continuar el trámite

ocorsv
-egr e sa a

Encargada de elaborar las órdenes de pago ya
que resultaron procedentes

Mediante un acta de 'esoluctón satisfactoria se le

notifica al ciudadano que su demanda ya fue
turnada al área COi respondiente así corno la

notificación de la respuesta. ~

Verifica que se haya SOlventado los puntos
observados, si es as¡ continua el tramite

FLUJOGRAMA DE RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA ALTA AL PADRON DE

PROVEEDORES O CONTRATISTAS

los Contratistas a Proveedores se

presentan a la Contralorte Munlclnat.

Quien les otorga los requisitos donde esta
especificado toda la documentación que

deben presentar para darse de alta, así

como el costo

Postertorrnente entregan la documentación

corraspondiente

Revisa y coteja toda la documentación si

procede expide un recibo por la cantidad

correspondiente, previa autorización del

Contralor.

El proveedor o Contratista pasa a la dirección

de finanzas a realizar el pago

Ya realizado el pago correspondiente regresa

a la Contraiorla, con el recibo y Se le da un

plazo de 8 días para que regresen por su

Cédula de Inscripción al Padrón de

Proveedores o Contratista,
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En cumplimiento a lo diepu •• to en loa arttcutoe 29 fracción llI, 47, 52, 53 tracción V,

54,94 Tor, 74, 78 IX Y 93 t-ecctonee VII y VIII do la loy Orgánica do loo Munlclploa do'

Es tado de Tabaeco; el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco

aprueba eate Manual de Organización de la Olreccíón de Contrelorta Municipal, en

so.IÓn Ordinaria, medlante Act. número Veintiocho del ano 2014; ornenándose ou

pubttceclón en el Periódico Oficial del -Eotado. para el Inicio de eu valide. y

apttcactón.

ING.

PRESIDENTE MUNICIPAL

t.rc'o,[~2 m..ez
JIMENEZ. .

QUINTO RfOIDOR

a~PTl"o REGIDOR

PROFRA. RAQUl:l ARIAS JUAREZ.

SINDICO OE HACIENDA

.ifi·»>:

~.

PROFRA.AME r D LA FUENTE
lO PEZ.

CU"'RTO~)

PROFRA.NOR~RANZA
HERNANDl:Z TORRANO.

SEXTO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

"~I/""-'

Á"
U.ORlAND .. . ~"AlVARADO.

NOVENO R.EGIDOR oeClUO REGIDOR

~ ..
c. HECrOR LINO lOPEZ ZENTEllA.

DuooéCiMO R&GtDOR

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE TACOTALPA. TABASCO A LOS DOS DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

PRESIDENTE MINUCtPAl

COHlRAlOR MUNICIPAL DIRECTOR DE A3UNTOS JURJOICoa MUNtClPIl.L
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.


